
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2023)

Referencia. 11001310302220190047000

En  concordancia  con  la  solicitud  realizada  por  la  parte

demandante  dentro  del  presente  proceso  obrante  en  el  Pdf.  222,

mediante la cual se desiste las pretensiones, se dispone:

1. Acceder al desistimiento de las pretensiones realizado por

la parte actora de la presente controversia de acuerdo a lo regulado

en el artículo 314 del C.G del P.

2. En consecuencia de lo anterior, dar por terminada la litis.

3. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas

cautelares  en el  presente  asunto,  se  ordena su levantamiento.  De

encontrarse embargado el  remanente póngase a disposición de la

oficina que lo solicita. Ofíciese.

4. Sin condena en costas.

5. Cumplido lo anterior, por secretaria archívese las presentes

diligencias.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

LCCR
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